
HO 
pediente COIl tu elir.tame1l al tnlenc!ellle se· lItlpu-ltJ1' de la, adminlslracion militar lid 
aeral. quien dándole una revj¡¡ion un COID- ¡distrito de And<Jlucia. 
,leta tomo la que se mln.Ja para III prim~r I Determinado por la ,up~riori¡)ad que se 
examen, lo elevará todo p:Jr elt~ ~lilli5terio de : ¡proceda , la nueva subasta de la asistencia y 
mi cargo á conocimieute de S. M., '&11 de. ':, manotencion de los enfermos militares en el 
qua pueda recaer Sll solieran:! aprolucion ó .¡ hospital de la plaza de Cadi!, por tiempo de . 
clrcision, hasta la casi no será le;;itim~ el . dos años, contados dtsde el dia en que 11' co
abono de la diferencia (, exces() sobre el pre- mUllique la aprobacion soberana, con arreglo 
eie del asiento, que se pagará eatolleel por al plielo de condiciones formado por la in
)a Hacienda mllitll.r con cargo al capitulo de tervencion Aeneral del ej~rcilo, que S. M. se 
IUbsistencias militarrs. AsimisID() daráll cuell' digno aprobar en real ordell de 15 de agosto 
ta los Ordenadores de aquellos casos en qoe laltimo, '1 se me ha dirigido por el Sr. ln
)a naturaleza de los fraudes para figurar los tendente general del mismo con fecha 5 de 
pftcios de valores, ó la repeticion da los tes- este m!'s. he srñalado para crll'brar el rema_ 
timonios exagerados mere&can otras provid~lI~ te de dicho asiento, el dia 3 de abril prollimo 
eias mas serias: , las 1 2 de IU mauaña, rn el despacho de esla 

8.0 Quedan subsistentf's lo. priltcipio. de ordenadon, sito en el patio de la controlta_ 
la Real orden de 4 de Fl'brero úhimo ea cien de los reales Alcázares. 
cuanto á la entreea tle la radoll total de Anundolo al público para que las pt'r_ 
ordenanu á la tropa, y á los reCibos expre- lO.as que quierall interesarse eu el nfea'ido 
,¡VOl 4el precio, que en lo slIcesivo aerá el co.trato, acudaneon SUJ proposiciones á t'sta 
de contrata, á que pagu'on los .uministros dependencia, en cuya aecrelaría le hallará de 
.le Jos plleblos los Asenti.tas eS allS factores, J manifieste. el citado plil'go de cond icionu: J 
q_ deben acompañar ea 111 cuellla con- á efecto de que IIl'gue á cOllocimi~nto de to~ 
forme se rspresa ea el articulo 3.41 Y que- dos los licitadores he resuelto que al prt'sen
~n ademas determillado. '1 defi.id.s por ea- te edicto .te le dé lo clrculacioll y publicidad 
ta Real oriea los precios de abeno, .000 de mandadas en la rral instrucclon de :2 8 de 
Yerificarlo y 101 CUOI de reclaaaacion, sin que Marzo de 1832. Sevilla 28 de Febrero de 
en ninguno fU1llte perjaicie .¡ á'" Altll- r834. = Joaquin l\liranda.= }limue) de La. 
tittas .¡ á los pOdios. ICI'II, Secretario. 

9'· Ultim~lDenleell ... 1teraD. yolaatad ele 
So M. que V. S. me remita u. ~tado general de 
loa testimonios de valo ... qlle los Asentistas 
hubiesen rtcogido de lospnehlosy precios á que 
10s ru.yan pagado los a.ministros becbosduran
te la contrata que concluye en fin de Asos
lo último. De Real orden lo dieo á V. S. 
para su inteligrncia y cumplimiento. 

Lo que traslado á V. S. para I.s mismos 
&n .. s fOn ese distrito, t'Dviándome con toda 
hrevedad el estado que se prnie.e en la re
cIa última. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de a 829.=Manuel 
"-ntonio de Echavarría.=Sr. Ordenador del 
I:ji-rcito d¡· .... 

DON JOAQUIN MIRANDA, INTEN
tienle bonururiu de ejército, ordenador (fe/e 

ADVERTEECIA. 

La predpitacioa con que se imprimirroa 
los Bumeros 19 '1 21 del boletin .fieia) del 
Jupa 3 y vieraes 7 del pr~sr.llte mes hizo 
que le in~urriese en la equivocacion de desig
narlos con los númcros 10 á ambos; y le 

advierle ahora que se ha .It~chado de Vfr el 
defecto para que los secretarios de los Ayun_ 
tamientos le enmienden de pluma. 
--fambien se adviertt' que en el numero re
ferido del viernes 7 de Mano, que debe ser 
el 2,1, en la primera columna ae la 4.a llana, 
S.a Jinea contando desde abajo, donde dice» de

bía;' IIerificar d el que corresponden.. debe 
leerse: debida verificar, á l. mas, pasado rl mea 
de Febrero siguiente á el que correspouden. 

Ciudad-Real lmp"rer¡ta del Bolelin~ 
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